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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 14 de octubre de 1939 
prorrogando plazos que señala la 
Orden de 25 de agosto último, 
sobre estudios preparatorios de 
la liquidación del r é g i m e n  de 
bloqueos.

limo. Sr.: Vistas las peticiones 
deducidas ante este Departamento 
por la Comisión encargada de dic
taminar sobre las bases técnicas y 
procesales que deben resolver el 
problema de desbloqueos, así como 
por algunos Establecimientos de 
crédito y Secciones provinciales de 
Banca, para que sean prorrogados 
loa plazos que fija la Orden de 25 
de agosto último sobre estudios 
preparatorios de la liquidación del 
régimen de bloquéos;

Este Ministerio, considerando jus
tificadas las causas que se alegan,' 
se ha servido resolver:

1.° Que el plazo de 1 dé octubre 
que se fija en los números primero 
y tercero de la Orden citada para 
rendir Meritorias y estados por las 
Secciones de Banca y determinados 
Establecimientos de crédito, respec
tivamente,- se prorrogue hasta e l ! 
día 31 de octubre actual.

2.u Que, como consecuencia de la * 
prórroga anterior, el plazo dentro ¡ 
dél cual esa Dirección General debe ' 
proceder a la totalización, resumen . 
y dictamen a que r,e refiere el nú
mero cuarto de la Orden citada, 
expirará en 10 de noviembre pró
ximo.

3.° Que el plazo señalado en el 
último párra'ío del artículo quinto 
de la repetida Orden, para que la 
Comisión aludida eleve a este Mi
nisterio su. dictamen, se prorrogue 
también hasta el día 5 del próxi
mo mes de noviembre.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria. ' .
LARRAZ

Señor Director General de Banca 
y Bolsa.

ORDEN de 14 de octubre de 1939 
sobre el período transitorio de 
los Amortizables convertidos has
ta el canje material de los Tí
tulos.

limo. Sr.: La Ley de 7 de octu
bre corriente, sobre conversión de 
determinadas Deudas amortizables, 
ha habilitado los Títulos y cupo
nes de las Deudas convertidas pa
ra representar a las que nacen de 
la conversión hasta tanto se prac
tique el canje material dificultado 
hoy por causas aludidas en el pre
ámbulo de la referida Ley. Se crea, 
por tanto, en la titularidad y en 
los cupones un período transitorio 
que necesita de .ciertas normas ob
jeto de la presente Orden; en su 
virtud, este Ministerio se ha servi
do disponer:

1.° Los títulos no presentados a 
reembolso, correspondientes a las 
Deudas comprendidas en el artícu
lo 1.° de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, se reputarán reproscntati- 
vps de las nuevas Deudas amorti
zables 4 por 100, exentas de la Con
tribución de Utilidades, quedando 
habilitados sus cupones para el co
bro de los nuevos intereses a los 
respectivos vencimientos. Si ¡os tí
tulos antiguos, convertidos, care
ciesen de cupones, el interés se per
cibirá, interinamente, mediante es
tampillado con cajetín sobre ios 
respectivos títulos.

2.ü Durante el período transito
rio a que se refiere esta Orden, las x 
denominaciones oficiales de las 
Deudas convertidas por la Ley de 
7 de octubre corriente, serán las si
guientes:

Denominación antigua Denominación nueva

Amortizable 5 por 100 1926, exenta. Amortizable 1926. convertida. 
Amortizable 5 por 100 1927, exenta. Amortizable 1927, convertida 
Amortizable 4,50 por 100 1928,

exenta .........................   Amortizable 1928, convertida.
Amortizable 5 por 100 1929, exenta. Amortizable 1929, convertida.
Ferroviaria 5 por 100 1925 ............... Ferroviaria 1925, convertida.
Ferroviaria 4,50 por 100 1928 ....... Ferroviaria 1928, convertida.
Ferroviaria 4.50 por 100 1929 ........... Ferroviaria 1929, convertida
Plan Nacional de Cultura .6 por 100

1932 .............................. ...................... NP'lan Nacional de Cultura 1932.'con-
Plan Nacional de Cultura 5.75 por vertida.

100 1933 ............................................ Plan Nacional de Cultura 1933. con-
Plan Nacional de Cultura 5,50 por - vertida.

100 1934 ............................................... Plan Nacional de Cultura 1934, con-
Plan Nacional de Cultura 5,25 por vertida.

100 1935 ................ ....................... . Plan Nacional de Cultura 1935. con-
Bon.os para el Fomento de la In- vertida.

dustria Nacional .................j. ...... Bonos para el Fomento de la In
dustria Nacional, convertidos.

3.u Los cupones trimestrales con 
vencimiento en 1 de enero de 1940, j 
y posteriormente, de las Deudas 
convertidas, de confQrmidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la 
Ley de 7 de octubre de 1939, se sa
tisfarán por las siguientes cantida
des netas:

Cupón tri- 
Títulos de mestral

pesetas Pesetas

100 1,00
500 5,00

' 2.500 25.00
5.000 50.00

10.000 100.00 >

12.500 125,00
25.000 250.00
50.000 500,00
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Los cupones no satisfechos ni 
prescritos de las Deudas converti
das, correspondientes a vencimien
tos anteriores a 1 de enero de 1940, 
se liquidarán y satisfarán con arre
glo a las condiciones vigentes an
tes de la conversión.

Lo dispuesto en este número no 
perjudica a las disposiciones actual
mente en vigor sobre previa califh- 
cación de la legítima posesión del 
tenedor.

4.° El canje de los títulos con
vertidos y la unificación en una 

' sola Deuda a que se refiere el ar
ticulo 5.° de la Ley de 7 de octu
bre corriente, se realizará, en to
do ciso, antes de la reanudación 
de las amortizaciones en 1946.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
LARRAZ

limo. Sr. Director General de la
Deuda y Clases Pasivas.

. . , 
MINISTERIO DE EDU
CA C IO N  N A C IO N A L

ORDEN de 4 de octubre de 1939 
creando en la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Madrid 
una Auxiliaría temporal. /
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 

del limo. Sr. Rector de la Univer
sidad £e Madrid solicitando que al 
ser restablecida la Cátedra de His
toria de la Iglesia y del Derecho 
Canónico en los estudios del Doc
torado, se amplié una plaza de 
auxiliar temporal en la Facultad 
de Derecho atendiendo al aumen
to de trabajo que ello supone;

Resultandb que por Orden de 30 
de septiembre último ha sido res
tablecida la Cátedra de Historia 
de la Iglesia y del Derecho Canó
nico en la Universidad de Madhd;

Resultando que en el Presupues
to de gastos, hoy vigente, de este 
Departamento, ministerial no figu
ra dotación alguna que pueda de
dicarse a satisfacer los servicios 
de la plaza mencionada que se 
solicita sea aumentada;

Considerando que sin ia crea
ción o aumento de la plaza de aur 
xiliar temporal en la citada Fa

cultad es imposible sea atendida 
debidamente la respectiva ense
ñanza;

Considerando que la Universi
dad significa en dicl^o oficio que la 
dotación de la Auxiliaría puede 
ser satisfecha, en tanto no se in
cluya en Presupuestos, con cargo 
a los fondos del Patronato Univer
sitario.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Acceder a lo solicitado por 

la Universidad de Madrid creando 
una Auxiliaría temporal en la Fa
cultad de Derecho de la citada 
Universidad, adscrita a la Cáte
dra de Historia de la Iglesia y del 
Derecho Canónico.

2.° Que la mencionada plaza, 
con la gratificación de 3.000 pe
setas, deberá ser satisfecha hasta

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 5 de octubre de 1939 
reincorporando al servicio del 
Estado, sin imposición de san
ción, a don Víctor Becerra He- 
rráiz.
limo. Sr.: Aceptando la propues

ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación de la 
Ley de 10 de febrero último, ha dis
puesto considerar incluido en el 
apartado a) de su artículo 5.°, y. 
por-tanto, su reincorporación al ser
vicio del Estado sin imposición de 
sanción, a D. Víctor Becerra He- 
rráiz, del Cuerpo de Secretarios de 
Juntas de Obras de Puertos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a.V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1939.—

Año de la Victoria.
/

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
.Ministerio y Director General de 
Puertos y Señales Marítimas.

tanto no se asigne en Presupues
tos la dotación correspondiente, 
con cargo a los ingresos del Pa
tronato Universitario de dicha 
Universidad; y

3.° Que para la provisión de la 
plaza de deferencia la respectiva 
Facultad tendrá en cuenta lo pre
ceptuado en el artículo octavo de 
la Orden de 6 de junio último pa
ra Auxiliares y Ayudantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

CONCURSO
ORDEN de 10 de octubre de 1939 

disponiendo un concurso para 
cubrir plazas en el Estado Ma
yor del Ejército.
Existiendo en el Estado Mayor 

del Ejército las vacantes que se in^ 
dican a continuación, que deben 
ser cubiertas por concurso con arre
glo a las disposiciones vigentes, los 
Jefes y Oficiales de los Cuerpos y 
Armas que se indican que deseen 
cubrirlas, promoverán instañcia a 
este Ministerio, que deberán tener 
entrada antes de los veinte días de 
la publicación de esta Orden pará 
todos los que se encuentren en la 
Península, y en Marruecos antes 
de veinticinco días para los solici
tantes que se hallen en Baleares y 
Canarias.

Vacantes que existen:
Dos Tenientes Coroneles del Cuer

po o Servicio de E.-M.
Cinco Tenientes Coroneles o Co

mandantes del Cuerpo o Servicio 
de E. M.

Un Teniente Coronel, Comandan
te o Capitán de Artillería.

Un Teniente Coronel, Comandan
te o Capitán de Ingenieros.

Un Teniente Coronel. Comandan
te o Capitán de Automovilismo.

Veintiún Comandantes o Capita
nes del Cuerpo o Servicio de E. M.
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Tres Comandantes o Capitanes de 
cualquier Arma o Cuerpo.

Dos Comandantes o Capitanes de 
Artillería.

Un Comandante o Capitán de In 
genieros.

Dos Comandantes o Capitanes de 
Intendencia.

Un Comandante o Capitán Mé
dico.

Un Farmacéutico Mayor o pri
mero.

.Un Veterinario Mayor o primero.
Ocho Oficiales primeros o segun

dos de Oficinas Militares.
Burgos, 10 de pctubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—P. D.: El G e
neral, Camilo Alonso Vega.

UNIFORMIDAD 

ORDEN de 12 de octubre de 1939 
declarando reglamentario para 
todos los Generales, Jefes y Ofi

ciales el capote que se describe.

Se declara reglamentario para 
todos los Generales, Jefes y Oficia
les el capote que se describe a con
tinuación:

De paño del color caki reglamen
tario. Con doble solapa cruzada y 
cerrada por dos hileras de seis bo
tones, cuyo frente formará peto li
geramente. El cruce de las sola
pas será de 17 centímetros por su 
parte superior, y de 12 por el ta
lle, espaciados los botones en for
ma para que el cinturón del correa
je caiga entre el penúltimo y últi
mo botón de la hilera.

Con dos costuras simuladas en el 
pecho y tres en la espalda: cerra
das hasta el centro del talle y abier
tas el resto, para form ar los plie
gues que proporcionen a la prenda 
el vuelo necesario. Todos sus can
tos llevarán dos pespuntes a má
quina, y se dará al capote la lon- 

1 gitud precisa para que caiga hasta 
20 centímetros del suelo.

Los botones serán de metal dora
do o plateado, según lo sean las 
insignias; bombeados, y estam pado1

en ellos el escudo de España, según 
el modelo simplificado y diseñado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- I 

ITADO núm, 479, de 12 de febrero* 
de 1938. De 32 líneas, para los de 
la solapa, y de 16 para los restan
tes de hombro y. carteras.

1 Las hombreras serán dobles y i

postizas.'De 15 centímetros de lar
go por 6 centímetros en su parte 
ancha y 5 en su parte estrecha, 
que terminarán en ángulo y se su-* 
jetará por hojal y botón pegado 
al capote. La parte ancha de la 
hombrera, unida al capote por un 
pasador de su propio paño. Toda la
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D e ta le  d  e la  H o m b re ra

hombrera irá rebordeada por un 
cordoncillo de tres milímetros de 
grueso, y en su cara superior lle
vará bordado o en metálico el es
cudó de España antes citado, de 
cinco centímetros de alto por tres 
de ancho. Cordoncillo y escudo que, 
•para los Oficiales, serán dorados o

plateados. Para los Suboficiales, en 
seda roja o blanca, y para la tro
pa, en lana roja o blanca, según 
sean doradas o plateadas las insig

n ias que hayan ostentado las dis
tin tas Armas o Cuerpos.
| El cuello del capote tendrá tres 
.centímetros de altura, en su pie.

La tapa, nueve centímetros en su 
parte posterior, y 12 en la anterior, 
cuyas puntas terminarán en ángu
lo, llevando bordadas o en metálico 
los emblemas del Arma o Cuerpo a 
que pertenezcan el usuario de la 
prenda, rematados por la corona 
del escudo de España, según dise
ño publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de junio 
de 1938, núm. 59G.

Las mangas, con carteras en es
cuadra, d^ nueve centímetros de al
to en los extremos y Í2 en el án
gulo de la escuadra. En la misma 
forma y disposición que han veni
do usando en la guerrera, se colo
carán las insignias del empleo: de 
tal forma, que cuando deban ser
lo sobre la cartera, la estrella cen
tral, esté cuatro centímetros sobre 
el vértice' de la escuadra, y las la
terales, tres centímetros sobre el 
borde de la cartera.

La espalda llevará mpdio cintu
rón, de cinco centímetros de ancho, 
cosido en los extremos. Y su costu
ra terminará en una abertura que. 
naciendo 20 centímetros por deba
jo de la cintura, irá cerrada por 
cinco botones.

Los bolsillos, disimulados en el 
interior de las costuras delanteras; 
de 17 centímetros de largo, y con 
dos centímetros de cartera en su 
embocadura.

Con el fin de que la prenda sea, 
cómoda en las marchas y puedan 
recogerse sus faldones, llevará, en 
la parte interior de las caídas de 
los delanteros, dos automáticos que 
encajarán en sus respectivas em- 
brlllas, que irán, a su vez, cosidas 
en el interior de las costuras late
rales de la espalda.

Esta prenda * será rigurosamente 
llevada con todos sus botones abro
chados. Y sobre ella, puesto el ac
tual correaje reglamentario.

Los Oficíales Provisionales y 4e 
Complemento aspirantes a conver
tirse en Profesionales y que resul-
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ten adm itidos en  la  convocatoria 
anunciada, déberán  abstenerse  de 
la adquisición del capote descrito, 
porque se rá n  provistos del paño  
preciso p a ra  su confección, ju n ta 
mente con el necesario  p a ra  el u n i
forme, en  sus respectiva^  Acade
mias, al objeto de lograr un ifo rm i
dad, no so lam ente en  form a, si no 
tam bién en  color y#clase de tejido.

Aparte se pub lican  los diseños que 
ilustran la p resen te  Orden.

Burgos, 12 de octubre de 1939.— 
Año de la V ictoria.—P. D.: El G e
neral, Camilo Alonso Vega.

AD M IN ISTRACION
C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO

Servicio Nacional de Industria

Resolución de expedientes de las 
entidades industríales que se ci
tan.
Visto el exped ien te  prom ovido, en 

virtud de in s tan c ia  fo rm ulada en la 
Delegación dé In d u s tr ia  de Logro
ño, por D. S án tiago  Q uem ada Mo
ra, por la  que so licita  se le a u to 
rice la. in sta lación  en esa cap ita l de 
determ inada m aqu inaria  p a ra  el la 
vado, etc., de la n a  y el traslado  de 
otra m aqu inaria  que posee en En- 
ciso;

Resultando que en la tram itac ió n  
del m encionado expediente se han  
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este M inisterio de fe
cha 20 de agosto últim o, re fe ren 
te a la in sta lación  de nuevas in 
dustrias y am pliación  o tra n s fo r 
mación de las ex isten tes; que la in 
dustria de referenc ia  está  inclu ida 
en el grupo c) de la clasificación 
establecida en el a rt. 2.° del c i ta 
do Decreto, correspondiendo, por 
tanto, a este D epartam en to  el o to r
gar la au torización reg lam en taria .

Ésta Je fa tu ra  del Servicio Nacio
nal de In d u stria , de acuerdo con la- 
propuesta de la Sección, correspon
diente de la m ism a, ha resuelto : 

Autorizar a D. S an tiago  Q uem a
da Mora la insta lación  y traslado  
de m aquinarla en Logroño, bajo las 
condiciones sigu ien tes;

Condiciones generales
La p resen te au torización  sólo se- 

r á iválida p a ra  el peticionario  de re 
ferencia.

La instalación , elem entos de fa 
bricación y capacidad  de p roduc
ción se a ju s ta rá n  en todas sus p a r 
tes al proyecto presen tado .

La puesta  en m a rc h a  de la in s
ta lac ión  h ab rá  de realizarse en el 
plazo m áxim o de un mes, con tando  
a p a r ti r  de la fecha de publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la p resen te  Resolución, 
pasado el cual sin  realizarse se con
sid e ra rá  caducada esta autorización.

U na vez te rm in ad a  la  instalación, 
el in te resado  lo no tificará  a la D e
legación de In d u s tr ia  de la  p rov in 
cia de Logroño, p a ra  que ésta  p ro 
ceda a la extensión de la corres
pond ien te  ac ta  de com probación y 
au torización  de funcionam iento .

No podrán  efectuarse n in g u n a  
m odificación esencial en^ la  in s ta 
lación, am pliación ni traslad o  de 
la m ism a sin  la previa au to riza 
ción de esta  Je fa tu ra .

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Bilbao. 8 de agosto de 1939.—Año 

de la  V ictoria.—cEl Jefe del S erv i
cio N acional de In d u s tr ia : P. O., 
M anuel Casanova.

Señor Ingeniero  Jefe de la  D elega
ción de In d u str ia  de Logroño.

Visto el expediente prom ovido en 
virtud  de la in stan c ia  form ulada 
por D. Angel O tero Sánchez, por la 
que so licita autorización  p a ra  in s
ta la r  # una in d u stria  de sucedáneo 
del café en la b a rr iád a  de Puntales, 
de Cádiz;

R esultando que en la tram itac ió n  
del m encionado expediente se han  
cum plido los preceptos exigidos en 
el D ecreto de fecha 20 de agosto 
últim o, re feren te  a la insta lación  de 
nuevas, industria s y am pliación o 
tran sfo rm ac ió n  de las ex isten tes; 
que la in d u stria  de referenc ia  está 
inclu ida en el grupo c) de la c la 
sificación establecida en el a r tíc u 
lo 2.° del citado Decreto, co rrespon
diendo, por tan to , a ’est^ D ep a rta 
m ento  el o to rgar la au torización  re 
g lam en taria .

E stá J e fa tu ra  del Servicio N acio
nal de In d u stria , de acuerdo con la 
p ropuesta  de la Sección correspon
d ien te  de la m ism a, h a  resuelto :

A utorizar a D. Angel O tero S á n 
chez p ara  in s ta la r  una in d u stria '

de sucedáneo del café en la b a r r ia 
da de P untales, de Cádiz, con a r r e 
glo a las sigu ien tes

Condiciones generales
1.a La p resen te  au to rizac ión  sólo 

se rá  válida p a ra  el peticionario  de 
referencia.

2.a La instalación , elem entos de 
fabricación  y capacidad  de p roduc
ción se a ju s ta rá n  en todas sus p a r 
tes al proyecto presentado.

3.a La p u es ta  en m a rc h a  de la  
in sta lación  h ab rá  de realizarse en  
el plazo m áxim o de cua tro  meses, 
contados a p a r tir  de la  fecha en  
que se publique la  resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pasado el cual s in  realizarse se con
s id e ra rá  an u lad a  la  autorización.

4.a U na vez te rm in ad a  la in s ta 
lación, el in te resado  lo n o tificará  a  
la Delegación de In d u s tr ia  de la  
p rov incia de Cádiz, p a ra  que ésta  
p roceda a la  ex tensión de la  co
rrespond ien te  ac ta  de com proba
ción y au torización  de fu n cio n a
m iento.

5.a No podrá efectuarse n inguna  
m odificación esencial en la in s ta la 
ción, am pliación ni traslado  de la 
m ism a sin  la previa au torización  de 
está Je fa tu ra .

Condición cspeclr 1
E sta autorización  se rá  válida por 

un plazo de dos años, tran scu rrid o  
el cual h a b rá  de so lic ita r el in te re 
sado su convalidación a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Bilbao, 8 de agosto de 1939.—Año 

de la V ictoria.—El Jefe del S ervi
cio N acional de In d u str ia : P. O., 
M. Casanova.

Señor Ingeniero  Jefe de la D elega
ción .de In d u s tr ia  de Cádiz.

Visto el expediente instru ido  en 
v irtud  de in stanc ia  fo rm ulada por 
D. V alen tín  Puga. F ranco  y D. M a
nuel Godoy Agrelo, en nom bre y re-,4 
p resen tac ión  de «Puga y Godoy. So
ciedad L im itada», por la que so li
c ita  au torización  p ara  am p liar su 
in d u stria  de fabricación de conser
vas de pescado, s ita  en Bayona, p ro 
vincia de P ontevedra;

R esultando que en la tram itac ió n  
d$l m encionado expediente se h a n  
cum plido los preceptos exigidos en 
el D ecreto de este M inisterio de fe
cha 20 de agosto de 1938, re feren -



P á g i n a  57 9 8           B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 5  o c t u b r e  1 9 3 0
# 4te  a instalación d e 4nuevas indus

trias y ampliación o t ran sfo rm a
ción de las existentes; que la in 
dustria  de referencia está incluida 
en el grupo d) de la clasificación 
establecida en el art. 2.ü del c i ta 
do Decreto, correspondiendo, por 
tanto, a este Departam ento  el otor
gar la autorización reg lam entaria ;

Visto el informe emitido por el 
Comité Sindical de la Hoja lata  y el 
Estaño,

Este Servicio Nacional de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, h a  resuelto:

Autorizar a D. Valentín Puga 
Franco y a D. Manuel Godoy Agre- 
lo, en nombre y representación de 
«Puga y Godoy. S. L.», la am plia
ción de su fábrica dé conservas de 
pescado, sita  en Bayona (Ponteve
dra), con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Condiciones generales
1. La presente autorización sólo 

será válida para  la entidad de re 
ferencia.

2. La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de produc
ción se a ju s ta rá n  en todas sus p a r 
tes al proyecto presentado.

3. La puesta  en m archa  de la 
instalación hab rá  de realizarse en 
el plazo máximo de seis meses, con
tados a pa r t ir  de la fecha de recep
ción en fábrica de la maquinaria, 
pasadp el cual sin realizarla se con
s iderará anu lada la autorización. .

4. El interesado comunicará a la ’ 
Delegación de Industria  de la pro
vincia de Pontevedra la recepción ¡ 
en fábrica de la m aquinaria  impor- ■ 
tada, p a ra  que por la misma se 
compruebe que responde al permiso 
de importación.

5. Una vez te rm inada  la in s ta la 
ción, lo notificará a la Delegación 
de Industria , para  que £sta proce
da  a la extensión de la correspon

d i e n t e  acta  de comprobación y au 
torización de funcionamiento

6. Esta autorización .no supone 
la de la importación de m aqu ina
ria, la que deberá solicitarse en la 
form a acostumbrada, acom pañán 
dose un ejem plar del B. O. en el 
que se publique la resolución favor 
rabie, o copia de ésta extendida 
por la Delegación dé Industria  de 
Pontevedra, a fin de que de’ a n á 
lisis de tal solicitud se concreie la

importación que hubiere de auto-1 
rizarse.

7. No podrá realizarse modifleá- 
ción esencial en la instalación, a m 
pliación ni traslado de la misma, 
sin la previa autorización de esta 
Jefa tura .

8. La m aquinaria  que se solici
ta  im portar será estudiada a base 
de dos presupuestos de distintas n a 
ciones, p ara  lo cual, a la solicitud 
de importación con la proposición 
más conveniente p ara  el peticiona
rio se acom pañará, como anexo, la 
otra oferta.

Dios guarde a V. S. muchos años.’ 
Bilbao, 8 de agosto de 1939— Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servi
cio Nacional de Industria :  P. O.. 
Manuel Casanova.
Señor Ingeniero Jefe de la Dele

gación de Industr ia  de Pontevedra.

Visto el expediente promovido 
en virtud de instancia  form ulada 
por don Esteban G aspá Monné, so
licitando autorización para  in s ta 
lar una  industria  de descascarar 
a lm e n d ra s -e n  Castellvell (T a r ra 
gona) ;

Resultando que en la t ram itación  
del mencionado expediente se han  
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de 20 de agosto de 1933. 
referente  a. la instalación de n u e 
vas i n d u s t r i a s  y ampliación o 
transform ación  de las existentes, 
que la -industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de la c la
sificación establecida en el a r t icu 
lo segundo del citado Decreto, co
rrespondiendo, por tanto , a este 
D epartam ento  el otorgar la a u to 
rización reglam entaria ,

Esta J e fa tu ra  del Servicio Nacio
nal de Industria ,  de acuerdo con 
la p ropuesta  de la Sección corres
pondiente de la m i s m a ,  ha r e 
suelto:

Autorizar a dori Esteban Gaspá 
Monné p a ra  ins ta la r  una  industria  
de descascarar a lm endras  en Cas
tellvell. bajo las siguientes

Condiciones generales 
La presente autorización sóto se

rá válida para  el .peticionario de 
referencia. 1

La -instalación,- elementos de f a 
bricación y capacidad de produc
í a n  se a ju starán  en todas sus par-  
t s al proyecto presentado.

La puesta  en m archa  de la ins
talación  h ab rá  de realizarse en el 
plazo máximo de un mes, con tan
do a p a r t i r  de la fecha de publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la presente resolución, 
pasado el cual sin realizarse se 
considerará anu lada  esta autoriza
ción.

Una vez te rm inada  la ins ta la 
ción. el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industr ia  de la 
provincia de Tarragona, para que 
ésta  proceda a la extensión de la 
correspondiente ac ta  de comproba
ción y autorización de funciona
miento. ♦

No p o d r á  efectuarse ninguna 
modificación esencial en la ins ta 
lación. ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autoriza
ción de esta Jefa tu ra .

Dios guarde a V S. muchos años.
Bilbao. 8 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria. -  El Jefe del 
Servicio Nacional de Industr ia  — 
P. O : Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industr ia  de Tarragona.

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada 
por don Juan  Payo Retuerto, por 
la que solicita autorización .para 
instalar  una industria  de fabrica
ción de malte, en Palencia:
- Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de 20'de agosto de 1938. 
referente a la instalación de nue
vas i n d u s t r i a s  y ampliación o 
transform ación  de las ex is ten tes ; ' 
que la industria  de reférencia está 
inluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en el art icu
lo segundo del citado Decreto, co
rrespondiendo, por ta n to ,  a este 
D epartam ento  el otorgar ía auto
rización reglam entaria .

Esta Je fa tu ra  del Servicio Nacio
nal de Industria , de acuerdo con 
la propuesta  de la Sección corres
p o n d i e r e  de la m i s m a ,  ha re
suelto:

Autorizar a don Ju a n  Payo Re
tuerto  p a ra  ins ta la r  u n a  industria^ 
de fabricación de malte, en Palen
cia, con arreglo a las siguientes

Condiciones generales
La presente autorización sólo ss-
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rá válida p ara  el peticionario de 
referencia.

La instalación, elementos de f a 
bricación y capacidad de produc
ción se a ju s ta rá n  en todas sus p a r 
tes al proyecto presentado.

La puesta  en m a rch a  de la i n s 
talación h ab rá  de realizarse en el 
plazo máximo de un  mes, c o n ta n 
do a pa rt ir  de la fecha de publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la p resente  resolución, 
pasado el cual sin realizarse se 
considerará anu lada  esta au tor iza
ción.

Una vez te rm in ad a  la in s ta la 
ción, el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industr ia  de la 
provincia de Palencia, p a ra  que é s 
ta proceda a la extensión de la co- 
ción y autorización de funciona- 
rrespondiente acta  de comproba- 
miento.

No p o d r á  efectuarse n inguna  
modificación esencial en la in s t a 
lación. ampliación ni t ras lado  de 
la misma sin la .previa au tor iza
ción de esta Jefa tu ra .

Condición especial
Esta autorización se considerará 

válida d u ran te  el plazo de dos 
años, t ranscurridos los cuales el 
interesado solicitará su convalida
ción a los efectos oportunos y es 
independiente de los demás requi- 

. sitos exigidós por la A dm inistra
ción para  esta  clase 'de industrias  
dedicadas a la fabricación de subs
tancias sucedáneas del café.

Dios guarde a V S. muchos años.
Bilbao, 14 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria. — El Jefe del 
• Servicio Nacional de Indus tr ia .— 

P. O.: Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industr ia  de Palencia.
Visto el expediente promovido 

en virtud de la ins tanc ia  fo rm u
lada por don Francisco Ju rado  
Gutiérrez, por la que solicita a u 
torización p ara  ins ta la r  en Sevilla 
una fábrica*de malte;

Resultando que en la t r a m i t a 
ción del mencionado expediente 
se han  cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Minis
terio, de fecha 20 de agosto de 
1938, referen te  a la instalación de 
nuevas industrias  y ampliación o 
transformación de las existentes; Que la industria de referencia es

tá  incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el a r 
ticulo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tanto, a 
este D epartam en to  el o torgar la 
autorización reg lam entaria .

Esta Dirección G eneral  de I n 
dustria, de acuerdo con la p ro 
puesta  de la Sección correspon
diente de la misma, h a  resuelto:

Autorizar a don Francisco J u 
rado Gutiérrez pa ra  in s ta la r  en 
Sevilla una fábrica de milite, b a 
jo las condiciones siguientes:

Condiciones generales -
La presente autorización sólo 

será  válidá p a ra  el petic ionario 
de referencia.

La instalación, elementos de f a 
bricación y capac idad  de produc
ción / se a ju s ta rá n  en todas sus 
partes  al proyecto presentado.

La puesta  en m a rch a  de la ins
talación h ab rá  de realizarse en el 
plazo de un mes, contado a pa r t i r  
de la fecha de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la presen te  resolución, pasado 
el cual sin realizarse, se conside
ra rá  anu lada  esta ívutorización.

Uná vez te rm in ad a  la in s ta la 
ción, el in teresado lo notificará a 
la Delegación de Industr ia  de la 
provincia de Sevilla p a ra  que és
ta  p roceda 'a  la extensión de la co
rrespondiente ac ta  de com proba
ción y autorización de func iona

m ien to .
No, £>odrá efectuarse n inguna  

modificación esencial en la in s ta 
lación, am pliación ni tras lado  de 
la misma, sin la previa au to r iza 
ción de esta Dirección General.

Condición especial
Esta autorización se considera

rá  válida d u ran te  el plazo de dos 
años, t ranscurr ido  el cual el in te 
resado Solicitará su convalidación 
a los efectos oportunos y. es inde
pendien te  de los demás, requisitos 
exigidos por la Administración p a 
ra esta clase de industrias  ded ica
das a la fabricación do substancias  
sucedáneas  del café.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 18 de agosto de 1939.—  

Año de la Victoria.—El Director 
G eneral de Industria .  P O.: M a
nuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe dé ra Delegación

de In d u str ia  de Sevilla.

Visto el expediente promovido 
en vir tud  de la ins tanc ia  form ula
d a  por la S. A. «La Cruz del C am 
po», por la que solicita au tor iza
ción p ara  poner en  m archa  la in 
dustria  de m alteria, de San tipon- 
ce (Sevilla);

Resultando que en la t r a m i ta 
ción del m encionado expediente 
se han  cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este Mi
nisterio de 20 de agosto de 1938, 
re fe ren te  a la instalación de n u e 
vas  industrias  y ampliación o. 
t ransfo rm ación  de las existentes: 
que la industria  de referencia es
tá  incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el a r 
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tanto, a 
este D epartam ento  el otorgar la 
autorización reg lam entaria .

Esta Dirección General de I n 
dustria, de acuerdo con ía p ro 
puesta  de la Sección correspon
diente He la misma há  resuelto:

Autorizar a la S. A. «La Cruz 
del Campo» para  poner en m archa  
una  indus tr ia  de m alte r ia  en San-  
tiponce (Sevilla) bajo las s iguien
tes condiciones:

Condiciones generales
La p resen te  autorización sólo se

rá válida p a ra  la Sociedad peticio
n a r ia  de referencia.

La instalación, elementos de f a 
bricación y capacidad de p roduc
ción se a ju s ta rá n  en todas sus 
partes  al proyecto presentado.

La puesta  en m archa  de la ins
talación h a b rá  de realizarse en el 
plazo de un mes, eontado a p a r t ir  
de la fecha de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la presen te  resolución, pasado 
el cual s in  realizarse, se conside
r a rá  anu lada  esta- autorización.

Una vez te rm in ad a  la in s ta la 
ción, la Sociédad in teresada lo no 
tificará  a la Delegación de In d u s 
t r ie  de la provincia de Sevilla p a 
ra  que ésta proceda a la extensión 
de la correspondiente acta  de com
probación y autorización de fu n 
cionamiento.

No podrá efectuarse n inguna  
modificación .esencial en la in s ta 
lación, ampliación ni tras lado de 
la misma, sin la previa au tor iza
ción de esta P ivr?"ión General.

Dios guarde a V. 3. muchos'años.
Bilbao, 18 dé agosto de 1939.— 

Añp de la Victoria.—El Director



P á g i n a  5 8 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  1 5  o c t u b r e  1 9 3 9

General de Industria. P. O.: Ma
nuel' Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Sevilla.
i

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia form ula
da por la Sociedad «Productos Ais
lantes», S. A., por la  que solicita  
autorización para ampliar su in- 

, dustria de fabricación de produc
tos moldeados en Bilbao.

Resultando que en la tram ita
ción del m encionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de fecha 20 
de agosto último referente a in s
talación de nuevas industrias y 
ampliación o transform ación de 
las existentes; que la industria de 
referencia está incluida en el gru
po c) efe la clasificación estable
cida, en el articulo segundo del 
citado Decreto, correspondiendo, 
por tanto, a este Departamento el 
otorgar la autorización reglam en
taria.

Esta Jefatura del Servicio Na
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección  
correspondiente de la misma, ha 
resuelto: ,Autorizar a la Sociedad «Pro
ductos Aislantes», S. A., para am 
pliar su fabricación de productos 
moldeados en Bilbao, con arreglo 
a las siguientes N

Condiciones generales
Primera.—La presente autoriza

ción sólo será* válida para el pe
ticion ario  de referencia.S egu n d a—La instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en, to
das sus partes al proyecto, presen
tado.Tercera.—La puesta en marcha 
de la instaláción habrá de reali
zarse en el plazo máximo de tres 
meses, contados a partir de la fe
cha de recepción de la maquina
ria en fábrica, pasado el cual sin 
realizarla -se considerará anulada 
la autorización.Cuarta.—El interesado com uni
cará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Vizcaya la re
cepción en fábrica de la m aquina
ria importada para que por la mis
ma se compruebe que responde al 
permiso de importación.

- Quinta.—Una vez term inada la 
instalación, lo notificará a la De
legación de Industria, para que é s ta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro
bación y autorización de funciona
miento.' Sexta.—No podrá efectuarse n in 
guna m odificación esencial en la 
instalación, am pliación ni trasla
do de la misma sin  la previa au
torización de esta Jefatura.

Séptima.—E sta . autorización no 
süpone la de importación de m a
quinaria, la que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acom
pañándose un ejemplar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique la presente reso
lución o copia d e 'ésta  extendida  
por la Delegación de Industria de 
Vizcaya, a fin de que del análisis 
de tal solicitud se concrete la 'im
portación que hubiera de autori
zarse.Dios guarde a V. S. muchos años.

Bilbao, 7 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe, del 
Servicio Nacional de Industria. 
P. O.: Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de ia Delegación de Industria de Vizcaya:

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu
lada por don Jaime Gilabert Ba
gues solicitando autorización pa
ra instalar una industria de des
cascarar almendras en Reus (Ta
rragona).Resultando que en la tram ita
ción del m encionado expediente 
se han¿ cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de 20 de agos
to de 1938, referente a. la insta
lación de nuevas industrias y am 
pliación o transform ación de las 
existentes; que la industria de re
ferencia está incluida en el grupo 
c) de la clasificación establecida en 
el artículo segundo del citado De
creto, correspondiendo, por tanto, 
a este Deoartamen^o el otorgar la 
autprización reglamentaria.

Fsta Jefatura del Servicio Na
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Jaime Gilabert 
Bagues para instalar una indus
tria de descascarar almendras en

Reus (Tarragona), bajo las condi
ciones siguientes:

Condiciones generales
La presente autorización sólo 

será válida para el peticionario de 
referencia.La instalación, ^elementos de fa
bricación y capacidad de produc- , 
ción se ajustarán en todas sus ¡ 
partes al proyecto presentado.

La puesta en marcha de la ins
talación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de un mes, contado 
a partir de la fecha de publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la presente resolución, 
pasado el cual sin realizarse se 
considerará caducada esta autori
zación:

Una vez term inada la instala
ción, el interesado lo notificará a ¡
la Delegación de Industria de Ta
rragona, para que ésta proceda a 
la extensión de la correspondien
te acta de comprobación y autori- j
zación de funcionam iento. j

No podrá efectuarse ninguna i 
modificación esencial en la insta- ; 
lación, am pliación fii traslado de j 
la misma sin la previa autoriza- j 
ción de esta Jefatura. j

Dios guarde a V. S. muchos años, j
Bilbao, 8 de agosto de 1939.

Año de la Victoria.—El Jefe del , 
Servicio Nacional de Industria.
P. O.: Manuel Casanova.

iSr. Ingeniero Jefe de la Delega- ! 
ción de Industria de Tarragona, j

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia* formulada 
por don Fidel Zurita Majárdiz, por 
la que solicita^ autorización para 
instalar en Valladolid un taller 
para la fabricación de parches de 

. goma, aprovechando para ellos-las 
cámaras viejas de automóviles;! Resultando que en la tramita- 

1 ción del mencionado expediente se ‘ 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este Ministe
rio de fecha 20 de agosto último, 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans- i 
formación de las existentes: qué la 
industria de. referencia está inclui
da eq .e l grupo c) de la clasifica- ¡ 
ción establecida en el artículo se- ¡ gundo del citado Decreto.' corres
pondiendo, por tanto, a este De- 

. partamento el- otorgar la autoriza- 
ci6n reglamentaria;
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Visto el inform e em itido por el 
Comité S indical del Curtido,

Esta J e fa tu ra  del Servicio Nacio
nal de In d u stria , de acuerdo con la 
propuesta de la Sección co rrespon
diente de la m ism a, h a  resuelto :

Conceder a don Fidel Z u rita  M a- 
járdiz au torización p a ra  in s ta la r  
en Valladolid un  ta lle r  p a ra  la f a 
bricación de parches de goma, u ti
lizando p a ra  ello las cám aras  vie
jas de autom óviles, con arreglo  a 
las siguientes

Condiciones generales
Prim era. La p resen te  au to riza 

ción sólo se considerará  válida p a 
ra el petic ionario  dé referencia .

Segunda. La insta lación , e 1 e- 
mentos de fabricación  y capacidad  
de producción se a ju s ta rá n  en to 
das sus p a rtes  al proyecto p resen 
tado.

Tercera. La puesta  en m arch a  
de la insta lación  h a b rá  de rea li
zarse en el plazo m áxim o de un 
mes, contado a p a r tir  de la  fecha 
en que se publique la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, pasado el cual sin  rea liza r
la se considerará an u lada  la a u to 
rización.

Cuarta. U na vez te rm in ad a  la 
instalación, el in teresado  lo n o tif i
cará a la D elegación Se In d u str ia  
de la provincia de V alladolid, p a 
ra que ésta  p roceda a la  ex tensión  
de la correspondien te  ac ta  de com 
probación y au torización  de fu n 
cionamiento.

Quinta. No p o d r á  e fec tuarse  
ninguna m odificación esencial en 
la instalación, am pliación n i t r a s 
lado de la m ism a sin  la p revia a u 
torización de esta  Je fa tu ra .

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Bilbao, 11 de agosto de 1939.— 

Año de la V ictoria. — El Jefe  del 
Servicio Nacional de In d u stria .— 
P. O.: M anuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe  de la D elega

ción de In d u s tr ia  de Valladolid.

Visto el expediente prom ovido en 
virtud de la in s tan c ia  fo rm ulada 
por don Eugenio U garte  G alláste- 
gui, por la que solicita au to riza 
ción para  in s ta la r  u n a  indus*ría de 
fabricación de accesorios de a lam 
bre y especialm ente d«e g rapas p a 
ra uniones de correas^de tra n sm i
sión, l a  M ondragón i  G u ipúzcoa);

Resultando que en l a . t r a m ita 

ción del m encionado expediente se 
h a n  cum plido los preceptos exigi
dos en el Decreto de 20 de agosto 
de 1938, re fe ren te  a la in sta lación  
de nuevas ind u stria s  y am pliación 
o tran sfo rm ació n  de las ex isten tes; 
que la in d u s tria  de refe rencia  está  
inclu ida en el grupo c) de la c la 
sificación estab lecida en el a r t ic u 
ló 20 del citado Decreto, corres
pondiendo, por tan to , a este De
p a rtam e n to  el o to rg ar la a u to r i
zación reg lam entaria ,

E sta J e fa tu ra  del Servicio N acio
n a l de In d u stria , de acuerdo con 
la  p ropuesta  de la Sección co rres
pond ien te  de la m i s m a ,  h a  re 
suelto :

C onceder a don Eugenio U garte 
G allástegui la au torización  p a ra  
in s ta la r  u n a  in d u s tria  de fab rica 
ción de accesorios de a lam bre  y 
especialm ente de g rapas p a ra  u n io 
nes de correas de transm isión , en 
M ondragón (G uipúzcoa), con a r re 
glo a las sigu ien tes

Condiciones generales
P rim era. La p resen te  au to riza 

ción sólo será  válida p a ra  el p e ti
cionario  de referencia . . .

Segunda. La insta lac ión , e l e 
m entos de fabricación  y capacidad  
de producción se a ju s ta rá n  en. to 
das sus p a rte s  al proyecto p re sen 
tado.

T ercera. La p u esta  en  m a rch a  
de la in sta lac ió n  h a b rá  de re a li
zarse en el plazo m áxim o de seis 
meses, con tados a p a r tir  de la fe 
cha de recepción de la m aqu in aria  
en fábrica, pasado el cual sin  re a 
lizarla  se considera rá  an u la d a  la 
autorización.

C uarta . El in teresado  com uni
ca rá  a la Delegación de In d u s tr ia  
de la  p rov incia  de G uipúzcoa la re 
cepción en fábrica  de la m a q u in a
ria  im portada , p a ra  que por la 
m ism a se com pruebe que responde 
al perm iso de im portación.

Q uinta. Una vez te rm in ad a  la 
instalación, lo n o tificará  a la De
legación de In d u stria , p a ra  que és
ta  proceda a la extensión  de la 
correspondien te  a c ta  de com proba
ción y au torización  de 'fu n c ion a
m iento.

Sexta. No podrá  efec tuarse  n in 
guna m odificación esencial en  la 
instalación, am pliación ni «fcrasla- 

. do' de la m ism a sin la previa, au to 
rización de esta  Je fa tu ra , 

i' Séptim a. E sta  au torización  no

supone la  de im portación  d e .m a 
qu inaria , la que deberá solicitarse 
en la fo rm a acostum brada, acom 
pañándose  un  e jem plar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en  que 
se publique la resolución favorable, 
o copia de ésta  ex tendida  por la 
Delegación de In d u stria , a fin de 
que del análisis de ta l solicitud se 
concrete la im portación  que h u 
b iera  de au torizarse.

O ctava. La m aqu in aria  que se 
solicita se rá  estud iada a base de 
dos presupuestos de d is tin ta s  n a 
ciones, p a ra  lo cual a la solicitud 
de im portación , con la proposición 
m ás conveniente p a ra  el pe tic io 
nario , se aco m paña rá  como anexo 
la o tra  oferta .

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Bilbao, 9 de agosto de 1939.—Año 

de la V ictoria.—El Jefe del Servi
cio N acional de In d u stria .—P. O.: 
M. C asanova.
Sr. Ingen iero  Jefe de la Delegación

de In d u s tr ia  de Guipúzcoa.

V istas las petic iones fo rm uladas 
por don Linó A risqueta y de la 
Q u in tan a , como Consejero D irec
to r G eneral de la  Sociedad E spa
ñola de C onstrucciones E lectro M e
cánicas, de Córdoba, en solicitud 
de au torización  p a ra  la insta lac ión  
de várias m áqu inas y u n  horno  
eléctrico con destino  a la  c itad a  
in d u stria ;

R esu ltando  que se h a n  cum plido 
los p receptos exigidos en el D ecre
to de este M inisterio  de fech a  20 
de agosto de 1938, re fe ren te  a in s
ta lac ión  de n uevas in d u stria s  y 
am pliación o tran sfo rm ac ió n  de 
las ex isten tes; que la  in d u s tria  de 
re fe renc ia  es tá  inc lu ida en el g ru 
po d) de la  clasificación estab lec i
da en el a rticu lo  segundo del ci
tado  Decreto, correspondiendo, por 
tan to , a e s t e  D ep artam en to  el 
o to rgar la correspondien te  au to r i
z a c ió n ;’

Visto el inform e de la Com isión 
del Cobre,

E sta  J e fa tu ra  del Servicio N acio
n a l de In d u stria , de acuerdo con 
la  p ro p uesta  de la  Sección co rres
pond ien te  de la  m i s m a ,  h a  re 
suelto :

A utorizar a don Lino A risqueta 
de la  Q u in tana , como Consejero 
D irector G eneral de la Sociedad 
Española de Construcciones Electro 
M ecánicas de Córdoba, la  am plia -
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ción de la industria, con las si
guientes máquinas y horno eléc
trico:

Una máquina para enderezar y 
pulir barras de cobre, latón y alu
minio.

Una máquina de trefilar sin des
lizamiento hilos de aluminio para 
usos eléctricos. '

Una máquina de cablear, tipo 
triple tándem para cobre, latón y 
especialmente aluminio, hasta 127 
hilos o torones.

Una máquina de rectificar y pu
limentar cilindros destinados a la 
laminación de planchas y cintas, j 

Una máquina p a r a  enderezar 
bandas o cintas dé cobre, latón y ' 
aluminio.

Una tijera circular para cortar 
cintas de cobre, latón y aluminio.

Una máquina circular de aserrar 
en frió barras, lingotes y planchas, 
de cobre, latón y aluminio.

Dos tornos de precisión especia
les para la preparación de herra
mental: i

Una máquina de empacar o bo- | 
telar desechos, recortes y virutas 
de latón, cobre y aluminio. I

Un horno eléctrico de recocido 
para planchas, cintas, tubos, ba
rras, etc.. de cobre, latón y alumi
nio. con arreglo a las siguientes

Condiciones generales I

Primera. La presente autoriza-1 
ción sólo será válida para la En
tidad peticionaria. 1

Segundé. La instalación, e l e - 
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to^ 
das sus partes al proyecto presen
tado. |

Tercero. La puesta en m arch a , 
de la instalación habrá de reali-1 
zarse en el plazo máximo de seis , 
meses, contados a partir de la fe 
cha de la recepción en fábrica de 
la maquinaria, pasado el cual sin 
realizarla se considerará anulada 
la autorización. * ¡

Cuarta. El interesado com uni- j 
cará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Córdoba la re
cepción en fábrica de la maquina
ria importada, para que por la mis- 
misma se compruebe que respon
de al permiso de importación.

Quinta. Una vez terminada la 
instalación, lo notificará a la De
legación de Industria, para que és
ta proceda a la extensión de lá co

rrespondiente acta de com proba
ción y autorización de, funciona
miento.

Sexta. No podrá realizarse m o
dificación esencial en la instala
ción, ampliación ni traslado de la 
misma sin la previa autorización 
de esta Jefatura.

Séptima. Esta autorización no 
supone la de la im portación de 
maquinaria, la que deberá soíici- 
társe en la form a acostumbrada, 
acompañándose un ejém plar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en que se publique la resolución, 
favorable, o copia de ésta extendi
da por la Delegación de Industria, 
a fin de que del análisis de tal so
licitud se concrete la im portación 
que hubiere de autorizarse.

Dios guarde a V. S. muchos añ os .:
Bilbao. 11 de agosto de 1939.— ' 

Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de In du stria -- 
P. O.: Manuel Casanova.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Córdoba^

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia presentada 
por don Jesús Azpiazu e Ibiricu, de 
V i t o r i a ,  solicitando autorización 
para ampliar su industria con la 
fabricación de remaches tubulares 
y botes de hojalata;

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado expédiente se 
han cumplido los preceptos* exigi
dos en el Decreto de este Ministe
rio de fecha 20 de agosto de 1938, 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans
form ación de las existentes; que la 
industria de referencia está inclui
da en el grupo c) de la clasifica
ción establecida en el articulo se
gundo del citado Decreto, corres
pondiendo. por tanto, a este De
partamento el otorgar la autoriza
ción reglamentaria;
• Este Servicio Nacional de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Jesús Aspiazu e 
Ibiricu para ampliar su industria 
de galvanoplastia v pulimento con 
.dos secciones para fabricar rem a
ches tubulares de hierro y botes de 
hojalata, con arreglo a las sigvierí-, 
tes

Condiciones generales

Primera. La presente autoriza
ción sólo será valida para, el pe
ticionario de referencia.
‘ Segunda. La instalación, e l e 

mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to
das sus partes al proyecto presen
tado.

Tercera. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de un 
mes. contado a partir de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la pre
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

Cuarta. Una vez terminada la 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Alava, para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de comproba-, 
ción y autorización de funciona
miento.

Quinta. No podrá realizarse mo
dificación esencial en la instala
ción, ampliación ni traslado de la 
misma sin la previa autorización 
de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 11 de agosto de 1939.— 

Ario de la Victoria.—El Jefe dél 
Servicio Nacional de Industria.— 
P. O.: Manuel Casanova.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Alava

Visto el expediente instruido en 
virtud de la instancia formulada 
por don Plácido Ugarte y Cortaba- 
rrla,' en nombre y representación 
de «Aloña, S. L.», por la que soli
cita autorización para trasladar y 
ampliar su industria de fabrica
ción de horcas de acero, sita .en 
Oñate. provincia de Guipúzcoa;

Considerando que en la tramita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este Ministe
rio de fecha 20 de agosto último, 
referente .a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o transfor
mación de las existentes: que la 
industria de referencia está inclui
da en el .gruño d> d e j a  clasifica
ción establecida en-el 'articulo se
gundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este De-
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partamefito el otorgar la*autori-| 
zación reglamentaria, ¡

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta 
de la sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Plácido Ügarte 
y Cortabarría, en nombre y repre
sentación de «Aloña, S. L.», para 
trasladar y ampliar su industria de 
fabricación de horcas de acero, si
ta en-Oñate, provincia de Guipúz
coa, con arreglo a las siguientes

Condiciones generales

Primera. La presente autoriza
ción sólo será válida para el peti
cionario de 'referencia.

Segunda. La instalación, e 1 e - 
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to
das sus partes al proyecto presen
tado.

Tercera. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de cua
tro meses, contados a partir de la 
fecha de la recepción de la maqui
naria importada en fábrica, pasa
do el cual sin realizarla se conside
rará anulada la presente autori
zación.

Cuarta. Una vez terminada la 
instalación, se notificará a la De
legación de Industria de Guipúz
coa, para que por ésta se comprue
be que la maquinaria importada 
ha sido instalada y responde al 
permiso de importación y se pro
ceda a la extensión de la corres
pondiente ácta de comprobación 
y autorización de funcionamiento.

Quinta. No p o d r á  efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni tras
lado de la misma sin la previa au
torización de esta Dirección.

Sexta. Esta autorización no su
pone la de la importación de la 
maquinaria, la que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose de un ejemplar 
del BOLETIN. OFICIAL DEL ES
TADO, en el que se publique esta 
resolución, o copia de la misma, 
extendida por la Delegación de In- 
Uistria de Guipúzcoa, a fin de que 
el análisis de la solicitud se con- 
rete la importción que hubiere 
e autorizarse.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 11 de agosto de 1939.—

Año de la Victoria. — El Director 
General de Industria.—P. O.: Ma
nuel Casanova.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.—San 
Sebastián.

Visto el expediente promovido 
por don Nicolás Arregui Elorza, en 
nombre y representación de «Arre
gui, Mendizábal y Compañía», S. L., 
solicitando autorización para ins
talar en Oñate (Guipúzcoa) un ta
ller de forja, acabado y mecaniza
ción para dedicarlo a la fabrica
ción de tenazas y alicates de ace
ro, de todas clases;

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio de 
20 de agosto de 1938, sobre nuevas 
industrias y ampliación o transfor
mación de las existentes; que la 
industria de referencia es de las 
incluidas en el grupo d) de la cla
sificación establecida en el artícu
lo segundo del citado Decreto, co
rrespondiendo. por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto
rización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio Nacio
nal de Industria, de acuerdo con la 
propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Conceder la autorización de im 
plantación de industria solicitada 
con sujeción a las siguientes

Condiciones generales

Primera. La presente autoriza
ción sólo será válida para el pe
ticionario de referencia.

Segunda. La instalación, e 1 e - 
mentos de fabricación y capacidac 
de producción se ajustarán en to
das sus partes al proyecto presen
tado.

Tercera. La puesta en marchr 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de sch 
meses, contrdos a partir de la fe
cha de la publicación en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de h 
presente resolución, pasado el cu a 
sin realizarla se considerará anc
lada la autorización.

Cuarta. Una v e z  terminada 1; 
instalación, el interesado lo comu
nicará a la Delegación de Industrie 
de la provincia de Guipúzcoa, par? 
que ésta proceda a la extensión d< 
la correspondiente acta de compro

bación y autorización de funciona
miento.

Quinta. No podrá realizarse mo
dificación esencial en la instala
ción, ni ampliación, ni traslado de 
la misma, sin la previa autoriza- 

| ción de\ esta Jefatura.
I Dios guarde a V. S. muchos años.

Bilbao, 12 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria.— 
P. O.: Manuel Casanova.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Guipúzcoa.

| Visto el* expediente instruido en 
virtud de la instañcia formulada 
por D. Juan José Alonso Grijalba 
y D. Ramón Labiaga Rodrigo, por 
la que solicitan autorización para 
instalar una nueva fábrica dedica
da a la fabricación de arseniato de 
plomo y de cal, sita en La Corufta;

Resultando que en la tramita
ción del citado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio de fe 
cha 20 de agosto de 1938, referen
te a instalación de nuevas indus
trias y ampliación o transformación 
de las existentes; que la industria 
de referencia está incluida en 'el 
grupo d) de la clasificación esta
blecida en el art. 2.° del citado De- 
créto, correspondiendo, por tanto, 
a este Departamento el otorgar la 
autorizaoión reglamentaria;

| Visto el informe emitido por el 
Comité Sindical de Industrias Quí
mico Farmacéuticas,

Esta Jefatura del Servicio Nacio
nal de Industria, de acuerdo con la 
propuesta de. la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a D. Juán José Alonso 
Grijalba y a D. Ramón Labiaga 
Rodrigo la instalación-de una fá 
brica dedicada a la, fabricación de 
arseniato de plomo y cal, en La 
Coruña. cotí arreglo a las siguientes 
condiciones: '

C ondiciones generales

1. I.a presente autorización sólo 
será válida para los peticionarios 
de referencia.

2. La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus par
tes al proyecto presentado.

3. La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de ocho meses,



P á g i n a  5 8 0 4 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O                    15 octubre 1939                

contados a partir de la fecha de la 
recepción en fábrica de la maquinaria; pasado el cual sin realizar- ¡ 
la se considerará anulada la auto
rización.' 4. Los interesados comunicarán 
a la Delegación de Industria de la 
provincia de La Coruña la recep
ción en fábrica de la m quinaria im portada, para que por la misma se 
compruebe que responde al perm iso de importación.5. Una vez term inada la in sta la
ción, lo notificarán a la Delegación 
de Industria, para que ésta proce
da a  la extensión de la' correspondiente acta de comprobación y au
torización de funcionamiento.6. No podrá realizarse modifica
ción esencial en la instalación, am 
pliación ni traslado de la misma sin la previa autorización de esta 
Jefatura.

7. Esta autorización no supone 
la de la importación de m aquina
ria, la que deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acom pañán
dose un ejem plar del BOLETIN 
OFICIAL en que se publique la re
solución favorable, o copia de ésta extendida por la Delegación de In 
dustria, a fin de que del análisis de 
tal solicitud se concrete la impor
tación que hubiere de autorizarse.8. La m aquinaria que se solicita 
im portar será estudiada a base de 
dos presupuestos de distintas nació
nos, para lo cual, a la solicitud de importación con la proposición más 
conveniente para el peticionario; se 
acompañará, como anexo, la otra ; 
oferta.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao. 4 de agosto de 1939.—Año de la Victoria.—El Jefe del Servi

cio Nacional de Industria: P. O., 
Manuel Casanova.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Coruña.

Visto el expediente instruido en 
virtud de la instancia formulada por don Teodoro W irth Iglesias, 
como Gerente de la Sociedad «La
boratorios Vita», por la que solicita  autorización para instalar una 
industria de elaboración de leche 
m aternizada, «Vita», en Barcelona;Resultando que en la, tram ita 
ción del mencionado expediente se han cumplido Jos preceptos exigi- j 
dos en el Decreto de este M iniste
rio de fecha 20 de agosto de 1938,

referente a Instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans- 

, formación de las existentes; que la 
industria de referencia está in 
cluida en el grupo e) de la Clasi
ficación establecida en el artículo 
segundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto , a este ,D e
partam ento el otorgar la autorización reglam entaria,

Esta Jefa tu ra  del Servició Na
cional de' Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente de la m is m a ,  ha re* suelto:

Autorizar a don Teodoro W irth 
Iglesias, como Gerente de la So
ciedad «Laboratorios Vita», la ins
talación de una industria de ela
boración de l e c h e  m aternizada «Vita», en Barcelona, con arreglo 
a las siguientes

Condiciones generales
Primera. La presente autoriza

ción sólo será válida para la Sociedad peticionaria.
Segunda. La instalación, e l e 

m entos de fabricación y capacidad 
de producción, se ajustarán  en to 
das sus partes al proyecto presentado.

Tercero. La puesta en m archa 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de dos 
meses, contados a partir de la pu- bíicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente reso- 
lución, pasado el cual sin realizar
la se considerará anulada la auto- ; rización.

Cuarta. Una vez term inada la 
instalación, el interesado lo noti- 
zcará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Barcelona, para 
que ésta proceda a la extensión* de 
lá correspondiente a c t a  de comprobación y autorización de funcionamiento.

Quinta. No podrá realizarse mo
dificación esencial en la in sta la
ción, ampliación pi traslado de la 
misma, sin la previa autorización 
de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. múchos años.
Bilbao, 5 de agosto de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servi
cio Nacional de Industria.—P. O.: Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de.la Delegación 

j de Industria de Vizcaya.

V i s t o  el expediente instruido 
promovido en virtud de la in stan
cia formulada por la ¡Sociedad Odi- 
Bakar, S. L., por la que solicita au
torización para am pliar su indus
tria  de fabricación de tubos «Berg- 
mann», con la de accesorios para 
los mismos, en Durango (Vizcaya);

Resultando que en la tram itación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de fecha 20 de agosto 
último referente a la instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transform ación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá  incluida en el grupo c) de la clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decreto;Esta Jefa tura  del Servicio Nacio
nal de Industria, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad Odi-Ba- 
kar, S. L., para am pliar su indus
tria  de fabricación de tubos «Berg- 
man», con la de accesorios para los 
mismos en Durango (Vizcaya), con 
arreglo a las siguientes

Condiciones generales
Primera. La presente autoriza

ción sólo será válida para el peti
cionario de referencia.Segunda. La instalación, e l e 
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se a ju starán  en to
das sus partes al proyecto presen
tado.Tercera. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de realizarse en el plazo máximo de seis 
meses, contados a partir de la fe
cha en que se publique la resolu
ción en el BOLETIN . OFICIAL DEL 
ESTADO, pasado el cual sin reali
zarla se considerará anulada la 
autorización.

Cuarta. Una vez term inada la 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Vizcaya, para 
que ésta proceda a la extensión de 
la correspondiente a c t a  de com
probación y autorización de funcionamiento.

Quinta. No p o d r á  efectuarse 
ninguna modificación esencial en la instalación, ampliación ni tras
lado de la miSma sin la previa au
torización de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 5 de agosto de 1939-.—Año 

de la. Victoria.-—El Jefe del Servi-
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cío Nacional de Industria.—P. O.: 
M. Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Vizcaya.
Visto el expediente promovido en 

virtud de la instancia formulada por D. Rafael Guzmán Martinez, 
Director Gerente de la Sociedad Bil
baína de Minerales y Metales, S. A., 
en solicitud de autorización para 
ampliar su fábrica de ó^ido de cinc, sita en Lasesarre (Baracaldo);

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio de fe
cha 20 de agosto último, referente 
a la instalación de nuevas indus
trias y ampliación o transformación de las existentes;, que la in
dustria de referencia está incluida 
en el grupo d) de la clasificación establecida en el art. 2.° del citado 
Decreto, correspondiendo, ppr tan 
to, a este Departamento el otorgar la autorización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio Nacio
nal de Industria, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:' Autorizar a D. Rafael Guzmán 
Martinez para ampliar la fábrica de óxido de cinc de la Sociedad 
Bilbaína de Minerales y Metales, 
Sociedad Anónima, bajo las siguientes condiciones:

Condiciones generales
La presente autorización,será vá

lida para el peticionario de referencia.
La instalación, elementos de fa

bricación y capacidad de produc1 
ción se ajustarán en todas sus partes al proyecto presentado.

La puesta en marcha de la ins
talación habrá de realizarse en e] 
plazo máximo de dos meses, contando a partir de la' fecha de re
cepción de la maquinaria en fábri
ca; pasado el cual sin realizarse se 
considerar^ caducada la autorización.

El interesado comunicará a la 
Delegación de Industria de la provincia de Vizcaya la recepción „er fábrica de la maquinaria importa
da, para que pov la misma se com
pruebe que responde al permiso de importación.

Una vez terminada la instalación 
el interesado lo notificará a la De

legación de Industria, para que ésta proceda a la extensión de la co- ¡ rrespondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento.No podrá efectuarse ninguna mo
dificación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la, mis
ma sin la previa autorización de esta Jefatura.

Esta autorización no supone la de importación de maquinaria, la que 
deberá solicitarse en la forma acos- t u m b r a d a ,  acompañándose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se publique la presente resolución o copia de 
ésta, extendida por la Delegación 
de Industria de Vizcaya, a fin de 
que del análisis de tal solicitud se 
concrete la importación que hubie
ra de realizarse.Dios guarde a V. S. muchos años.Bilbao. 5 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Industria: P. O., 
Manuel Casanova.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya.

Visto el expediente promovido en virtud de la instancia formula
da por don Juán Llobet Caldero, 
solicitando autorización para ins
talar en Reus (Tarragoha) una 
industria de descascarar almen
dras;

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado expediente se han cumplido los píeceptos exigi
dos en el Decreto de 20 de agosto de 1938, referente a la instalación 
de nuevas industrias y ampliación 
o transformación de las existen
tes; que la industria de referencia 
.está incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el a r
tículo 21 del citado Decreto, co
rrespondiendo, por tanto a este Departamento el otorgar la autorización reglamentaria.

Esta Jefa tura del Servicio Na- 
1 cional de Industria, de acuerdo 

con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto :Autorizar a don Juan Llobet Cal- 
deró para instalar en Reus una in
dustria de descascarar almendras, bajo las CQndiciones* siguientes:

Condiciones generales
La v presente autorización sólo

será válida para el peticionario de 
referencia.La instalación, elementos de fa
bricación y capacidad de .produc
ción se ajustarán en todas sus par
tes al proyecto presentado.

La puesta en marcha dé la ins
talación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de un mes, contan
do á partir de la fecha de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente re
solución, pasado el cual sin reali
zarse se considerará caducada es
ta autorización.

I Una vez terminada la instala- 
I ción, el interesado lo notificará a 
¡ la Delegación de Industria de la 
provincia de Tarragona, para que ( ésta proceda a la extensión de la ¡ correspondiente acta de compro
bación y autorización de funciona
miento.i No se" podrá efectuar ninguna

I modificación esencial en la insta- 
| lación, ampliación ni traslado de 
I la misma sin la previa autorización 
de esta Jefatura.

| Dios guarde a V. S. muchos años.
¡ Bilbao, 8 de agosto de 1939.—
1 Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria.— P. O.: Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Tarragona.

Visto el expediente instruido en 
virtud-de la instancia formulada 
por don Tomás Rafael García 
Acha, por la que solicita autori
zación para instalar una fábrica 
de agujas de coser, bordar, 'textiles, etc., en Vizcaya; '

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado expediente se han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este Ministe
rio de fecha 20.de agosto^ de 1938, 
referente a instalación de nuevas industrias y ampliación ó trans
formación de. las existentes; que 
la industria de referencia está i n cluida en el grupo d) de la clasifi
cación establecida en el artíciro segundo del citado Decreto, co- 
rr~ ondiendo, por tanto, a este 
» - — ramento el otorgar la autor iza ro n  reglamentarla.Este Servicio Nacional de In 
dustria. de acuerdo con la pro
puesta de la Sección "correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Tomás Rafael
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García Aclia. ingeniero industrial.1 
vecino de Las Arenas (Guecho) 
para instalar una lábrica de agu 
jas' con arreglo a las siguientes 
condiciones generales:

Primera.—La presente autoriza
ción sólo será válida para el peti
cionario de referencia.

Segunda.— La instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to- j  
das sus partes al proyecto presen- ; 
tado. i

Tercera.— La puesta en marcha I 
de la instalación habrá d e . reali- 1 
zar.se en el plazo máximo de seis 
meses, contados a partir de la fe 
cha de la recepción en fábrica de 
la maquinaria, pasado el cual sin 
realizarla se considerará  ̂anulada 
la autorización,

Cuarta.— El interesado comuni
cará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Vizcaya la re
cepción en fábrica de la maquina
ria importada para que por la mis
ma se compruebe que responde al 
permiso de importación.

Quinta.—Una vez terminada la ¡ 
instalación, lo notificará a la De
legación de Industria para que és- ■ 
ta ' proceda a la extensión de* la 
correspondiente acta de comproba- , 
ción y autorización de funciona- ¡ 
miento.

Sexta.—No podrá realizarse mo
dificación esencial en la instala
ción. ampliación ni traslado de la 
misma sin la previa autorización | 
de esta Jefatura.

Séptima.—Esta resolución no su
pone la de importación de maqui
naria. la que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejem plar del BOLE
TIN O FIC IAL DEL ESTADO en 
que se publique la resolución fa 
vorable o copia de ésta extendida 
por la Delegación de Industria, a 
fin de que del análisis de tal soli
citud se concrete lá importación 
que hubiere de autorizarse.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao. 9 de agosto de 1939 — 

Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria.— 
P. O.: Manuel Casanova.

fír. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Vizcaya.

V is to 'e l expediente promovido 
en virtud de la instancia form u
lada por don Francisco Montes

Vico, por la que solicita autoriza
ción para establecer una indus
tria de refinación de aceite de oli
va en Montellano (S ev illa ): 

Resultando que en la tram ita
ción del •mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de 20 de agos
to último referente a instalación 
de nuevas industrias y amplia
ción o transformación de las exis- 
ten tes ;r.que la industria de re fe 
rencia 'está incluida en el grupo 
c) de la clasificación establecida 
en el articulo segundo del cita
do Decreto, correspondiendo, por 
tanto, a este Departamento el 
otorgar la autorización reglam en
taria.

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de .acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Francisco Mon
tes Vico para establecer una in
dustria .de refinación de aceites de 
oliva en Montellano (Sevilla ), con 
arreglo a las siguientes v

Condicionas generales 
Primera. -L a  presente autoriza

ción solo será válida paí*a el pe
ticionario de referencia.

Segunda.—La instalación, ele
mentos de fabricación y capaci
dad de producción se ajustarán en 
todas sus partes al proyecto pre
sentado.

Tercera. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de $eis 
meses, contados a partir de la fe 
cha en que se publique la resolu
ción en el BOLETIN O FIC IAL  DEL 
ESTÁDO, pasado el cual sin reali
zarse se considerará anulada la 
autorización. •

Cuarta.— Una vez term inada la 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Indus
tria de la provincia de Sevilla, pa
ra que ésta proceda á la extensión 
de la correspondiente acta de com.- 
probación y autorización de fun
cionamiento 

Quinta.— No • podrá efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni tras
lado de la misma sin la previa au
torización de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S.‘ muchos años. 
Bilbao, 9 de agosto de 1939.— 

Afto de la Victoria.— El Jefe del

Servicio Nacional de Industria.— 
P. O.: Manuel Casanova.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Sevilla.

Visto ci expediente promovido 
en virtud de la instancia formula
da por don Juan Herrera Gómez, 
por la que solicita autorización pa
ra instalar una fábrica de extrac
ción de aceite de orujo en Loja.

Considerando que en la tram i
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de lecha 20 de 
agosto último referente a la insta
lación de nuevas industrias y am
pliación o transformación de las 
existentes; que la industria de re
ferencia está incluida en el grupo 
c) de la clasificación establecida 
en el articulo segundo del citado 
Decreto, correspondiendo, por tan
to. a este Departamento el otorgar 
la autorización reglamentaria.

• Esta Jefatura del Servicio Na
cional de Industria, de ‘ acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de’ la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Juan Herrera 
Gómez para instalar una fábrica 
de extracción de aceite de oruje 
en Loja. en- las condiciones si
guientes:

Condiciones generales

Prim era.— La presente autoriza
ción sólo se considerará válida pa
ra el peticionario de referencia.

Segunda.—La instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustará en to
das sus partes al proyecto presen
tado.*. ‘

Tercera.— La puesta en marcha 
de la instalación habrá dé reali
zarse en el plazo máximo de cua-' 
tro meses, contados a partir de 
la fecha de publicación en el BO
LETIN  O F IC IAL  DEL ESTADO de 
la presente resolución, pasado el 
cual sin realizarla, será considera
da anulada esta autorización.

Cuartá.— Una vez terminada la 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Indus
tria  de la provincia de Granada, 
para que ésta proceda a la ex
tensión de la correspondiente ’ C- 
ta de comprobación y autoriza
ción de funcionamiento.

Quinta.—-No podrá efectuarse
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ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni tras
lado de la misma sin la previa au
torización de esta Jefatura.

Condiciones especiales
P rim e ra .  -En la industria no se 

uti l izará disolvente que sea pro
ducto de importación.Segunda. — El aceite producido 
quedará sujeto a cuanto sobre su 
distribución y demás medidas de
termine la Subcomisión Regula
dora de Grasas Industriales.

Dios guárde a V. S. muchos años.
Bilbao, 9. de agosto de 1939 — 

Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria.— 
p O.: Manuel Casanova.
Sr Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Granada.

• Visto el expediente instruido en 
virtud de la instancia formulada 
por don Francisco Nerecan Celaya, 
en nombre y representación de 
«Talleres Offset», por la que soli
cita autorización para ampliar su 
actual industria de imprenta, sita 
en San Sebastián,

Resultando que en la tram itación  
del mencionado expediente se han  
cumplido los preceptos exigiáos en 
el Decreto de este Ministerio de 
fecha 20 de agosto de 1938. refe
rente a instalación de nuevas in 
dustrias y ampliación o transfor
mación de las existentes: que la 
industria de referencia está inclui
da en el grupo d) de fa clasifica
ción establecida.en el articulo se 
gundo del citado Decreto, corres- 
partamento el otorgar la autori- 
pondiendo. por tanto, a este De- zacion reglam entaria;

Visto el informe emitido por el 
Comité Sindical del Papel, y del Cartón.

Considerando que para la am 
pliación solicitada se requiere, s e 
gún el peticionario, importación de 
maquinaria por valor de 200.000 
RM y de primeras materias en gran cuantia;

Considerando que la industria de 
la imprenta en general se halla  
trabajando actualm ente a escasa 
producción p4or el deficiente abas 
t'nnnento de primeras materias, 
especialmente de papel, a causa de
l íS  restric.rin 'npfi Im rtnosfaje o la

importación de las primeras m a
terias que entran en su fabrica
ción,Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:Denegar a don Francisco Nere- 
cán Celaya la autorización solici
tada para ampliar su actual in 
dustria de imprenta, sita en San  
Sebastián, provincia de Guipúzcoa.

Contra esta resolución denegato
ria cabe al interesado el recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria y Comercio, el 
cu a l' deberá interponerse dentro 
del plazo de un mes siguiente a 
la publicación de la presente re-' 
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, dándosele al intere
sado previa vista en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 22 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria.— 
P. O. Manuel Casanova.*
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Guipúzcoa,
San Sebastián.

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada 
por los señoras «Tejera .y Oliva
res». por la que solicitan ampliar 
la industria de preparación de an
tisépticos. establecida en Camas 
(Sevilla);

Resultando que en la tram itación  
del mencionado expediente se han  
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de éste Ministerio, de 
fecha 20 de agosto último, referen
te a la instalación de nuevas in 
dustrias y ampliación o transfor
mación de las existentes; que la 
industria de. referencia está inclui
da en el grupo c) de la clasifica
ción establecida en el artículo se
cundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este D e 

partamento el otorgar la autoriza
ción reglamentaria;

Visto el informe del Comité S in
dical de Productos Quím ico-Far
macéuticos,

Esta Dirección General de In 
dustria. de acuerdó cdn la propues
ta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a los señores «Tejera 
y Olivares» para ampliar la indus
tria de preparación de antisépti
cos. sita en Camas (Sevilla), bajo 
las siguientes 1

Condiciones generales
La presente autorización sólo se 

rá válida para el peticionario de 
referencia.

La instalación, elementos de fa 
bricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus par
tes al proyecto presentado.

La puesta en marcha de la ins
talación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de dos meses, con
tando a partir de la fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente reso
lución, pasado el cual sin realizar
se se considerará anulada esta au
torización.

Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Valladolid, para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de comproba
ción y autorización y autorización 
de funcionam iento.

No podrá efectuarse ninguna mo- 
modificación esencial en la in sta la 
ción. ampliación ni traslado de la 
misma sin la previa autorización 
de esta Dirección General.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 22 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria. — El Director 
General de Industria.—P. O.: Ma
nuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Sevilla.

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada 
por don Julián Ortega Cabrero, 
vecino de Iscar, Valladolid, por la 
que solicita autorización para ins- 
4alar un tostadero de achicoria en 
La Parrilla (Valladolid);

Resultando que en la tram itación  
del mencionado expediente se han  
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio, de 
fecha 20 de agosto último, referen
te a la instalación de nuevas in 
dustrias y ampliación o transfor
mación de las existentes; que la 
industria de referencia está inclui
da en el grupo c) dé la clasifica-
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ción establecida en el articulo se
gundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este De
partamento el otorgar la autoriza
ción reglamentaria;

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la propues
ta  de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto-:

Autorizar a don Julián Ortega 
Cabrero para  instalar un tostade
ro de achicoria en La Parrilla (Vu- 
lladolid), bajo las siguientes

Condición s generales

La presente autorización sólo se
rá válida para el peticionario de 
referencia.

La instalación, elementos de fa 
bricación y capacidad de produc
ción se a justarán  en todas sus p a r 
tes al proyecto presentado.

La puesta en m archa de la ins
talación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de un mes. con
tando a partir  de la fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICTAL 
DEL ESTADO de la presente reso
lución. pasado el cual sin realizar
se se considerará anulada esta au 
torización.

Una vez terminada la In s t i la 
ción. el interesado lo notificara a 
la Delegación de Industria  de la 
provincia de Valladolid. p a r í  que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compraba - 
.ción y autorización y autorización 
de funcionamiento.

Condición especial

Esta autorización se considerará 
válida durante  el plazo de dos años, 
transcurrido el cual el interesad'» 
solicitará su convalidación a i o s  
efectos oportunos y es independien
te de los demás requisitos exigidos 
por la Administración para esta 
clase de industrias dedicadas a la 
fabricación de substancias sucedá
neas del café. *

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Bilbao, 18 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria. — El Director 
General de Industria .— P O.: Ma
nuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria  de Valladolid.

Visto' el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu
lada por don ftafael López García

por la que solicita autorización p a 
ra instalar en Málaga u n a . in d u s
tria de capachos de pelo animal;

Resultando que en la t ram ita 
ción del mencionado expediente 
se han  cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Mi
nisterio de fecha 20 de agosto de 
1938, referente a la instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transíorrñación de las- existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el a r 
tículo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a es
te. Departamento el otorgar la au 
torización reglamentaria.

Esta Dirección General de I n 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Rafael López 
Garcia para instalar una indus
tria de fabricación de capachos de 
pelo animal en Málaga, bajo las 
condiciones siguientes:

Condiciones generales

La presente autorización sólo 
será válida para el peticionario de 

! referencia.
La instalación, .elementos de fa_ 

oricación y capacidad de produc
ción se a justarán  en todas sus 
partes al proyecto presentado.

La puesta en marcha de la ins
talación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de seis meses, con
tados a partir  de la fecha de re 
cepción de la maquinaria en fábri
ca, pasado el cual sin realizarse se 
considerará caducada esta autori
zación.

El ■ interesado comunicará a la 
Delegación de Industria de la pro
vincia de Málaga la 'recepción en 
fábrica de la maquinaria im porta
da para  que por la misma se com
pruebe que responde al permiso 
de importación. .

Una vez term inada la insta la
ción, el interesado lo notificará a 
!a Delegación de ■ Industria para 
que ésta proceda a la extensión de 
la correspondiénte acta de com
probación y autorización de fun
cionamiento.

No podrá efectuarse ninguna 
modificación esencial en la in s ta 
lación, .ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autoriza
ción de esta Dirección General.

Esta autorización no supone la

de importación de maquinaria, la 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose un 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se publi
que la presente resolución o copia 
de ésta, extendida por la Delega
ción de Industria  de Málaga, a fin 
de que del análisis de tal solici
tud se concrete la importación 
que hubiera de autorizarse.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 24 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Director 
General de Industria. P.* O.: Ma
nuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria  de Málaga.

Visto el expediente promovido, 
en virtud de la instancia formula
da por don Enrique Jiménez Ruiz, 
solicitando autorización para ins
ta lar  en Ceuta una industria dé 
fabricación de velas;

Resultando que en Ja tram ita
ción del mencionado expediente 
se han  cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este Mi
nisterio, de fecha 20 de agosto de 
1938, referente a * la instalación 
de nuevas industrias y ampliación 
o transformación de. las existen
tes; que la industria de referencia 
está incluida*en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar
ticulo segundo del mencionado De
creto, correspondiendo, por tanto, 
a este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria;

Considerando que el C o m i t é  
Económico Central dé Tetuán in
forma desfavorablemente, basado 
en las dificultades existentes para 
realizar las importaciones de ma
quinaria y materias primas pre
cisas en dicha industria, estiman
do suficientemente abastecido el 
mércado de dicha plaza.

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta, dé la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Denegar a don Enrique Jiménez 
Ruiz la. autorización que solicita 
para insta lar en Ceuta una indus
tria de fabricación de ,velas.

Contra esta resolución cabe al 
interesado ■ el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de. In
dustria y Comercio, el cual debe
rá interponerse dentro del plazo
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de un mes, siguiente a la publica
ción de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
dándose al interesado vista en el 
expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 24 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.— El Director 
General de Industria. P. O.: Ma
nuel Casanova.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Ceuta.

' /

Visto el expediente promovido, 
en virtud de la instancia form ula
da por don Fernando Cortés, por 
la que solicita autorización para 
instalar en Pamplona una indus
tria de fabricación de corbatas;

Resultando que en la tram ita
ción del m encionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Minis
terio, de fecha 20 de agosto de 
1938, referente a la instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del m encionado 
Decreto, correspondiendo, por tan
to, a este Departamento el otor
gar la autorización reglamentaria.

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Fernando Cor
tés para instalar en Pamplona una 
industria de fabricación de corba
tas, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

Condiciones generales
La presente autorización sólo 

será válida para el peticionarlo de 
referencia.

La instalación, elementos de fa 
bricación y capacidad de-produc
ción se ajustarán en todas sus par
tes al proyecto presentado.

La puesta en m archa de la ins
talación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de un mes, conta
do a partir de la fecha de publi
cación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente reso
lución, pasado el cual sin reali
zarse se considerará anulada esta 
autorización.

Una vez terminada la Instala
ción, el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria de 
la provincia de Navarra para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de com pro
bación y autorización de funcio
namiento.

Np podrá efectuarse ninguna 
m odificación esencial en la insta
lación, ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autoriza
ción de esta Dirección General. 

DJos guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 24 de agosto de 1939.— 

Año de l*i Victoria.— El Director 
General de' Industria. F O.: Ma
nuel Casanova.

Sr. Ingen:ero Jefe de la Delegación 
de Industria de Navarra.

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada 
por don Manuel Laborde W erlin- 
den, com o Director Gerente de la 
Sociedad Laborde Hermanos, S. A., 
por la que solicita autorización pa
ra implantar en España la fabri
cación de metales d u r o s ,  tipos 
«K rupp-W idia»;

Resultando que en la tramitación 
del m encionado expedienté se han 

• cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de 20 de agosto de 1938, 
referente a la instalación de nue
vas industrias y ampliación o 
transform ación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo d) de la cla
sificación establecida en el artícu
lo segundo del citado Decreto, co 
rrespondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto
rización reglamentarla,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección Correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad «Labor- 
de Hermanos, S. A.», establecida en 
Andoaín (Guipúzcoa), p a r a  im 
plantar en España la fabricación 
de metales duros, tipos «K rupp- 
Widia». con arreglo a las siguien
tes

Condiciones generales
La presente autorización sólo 

será válida para la Sociedad peti
cionaria de referencia.

La instalación, elementos de fa 

bricación y capacidad de produc
ción se ajustará en todas sus par
tes al proyectó presentado.

La puesta en marcha de la in s\  
talación habrá de re.alizarse en el 
plazo máximo de diez meses, con 
tando a partir de la fecha de re
cepción de la maquinaria en fá 
brica, pasado el cual sin realizarse 
se considerará anulada esta auto
rización.

El interesado comunicará a la 
Delegación de Industria de la pro
vincia de Guipúzcoa la recepción 
en fábrica de la maquinaria im 
portada, para que por la misma se 
compruebe que responde al permi 
so de importación.

Una vez terminada l a . instala
ción, el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industria, para 
que ésta proceda a la extensión de 
la correspondiente acta de com pro
bación y autorización de funcio
namiento.

No p o d r á  efectuarse ninguna 
modificación esencial en la insta
lación, ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autoriza
ción de esta Dirección General.

Esta autorización no supone la 
de im portación de maquinaria, la 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose un 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se publi
que la presente resolución o copia 
de ésta, extendida por la Delega
ción de Industria de la provincia 
de Guipúzcoa, a fin de que del 
análisis de tal solicitud se concre
te la im portación que hubiera de 
realizarse.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 25 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria. — El Director 
General de Industria.—P. O.: M a
nuel Casanova.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Guipúzcoa.

MINISTERIO D E OBRAS PU
BLICAS

Subsecretaría
Disponiendo la instrucción de ex 

pediente a los Porteros que se 
citan.

Con arreglo a los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último 
para depuración de funcionarios
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públicos, según la conducta obser
vada con relación al Glorioso M o
vimiento Nacional, y de conform i
dad con la propuesta del Juzgado 
Instructor de expedientes del per
sonal de porteros,

Este Ministerio ha dispuesto la 
instrucción del expediente formal 
a que se refiere el artículo quin
to de la expresada Ley al portero 
cuarto adscrito a 'la  Secretaría de 
este Departamento, don  Emilio 
Conde Gómez, designándose Juez 
instructor del expediente formal 
a don P. Pablo Bernard y Valen- 
zuela. Jefe superior de Adminis
tración civil del Cuerpo Técnico 
administrativo y auxiliar, a quien 
corresponde, con arreglo a la Or
den de 23 de mayo último, la ins
trucción de los expedientes de es
ta clase al personal de porteros, 
debiendo abonarse* al señor Con
de Gómez, a partir de 5 del ac
tual, el 50 por 100 de los haberes 
que le corresponden con arreglo a 
su cargo, de acuerdo con lo que es
tablece la Orden de la Vicepresi
dencia del Gobierno del 2 de ju 
nio de 1939.

De Orden comunicada por el 
Sr. Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocim iento y efectos.

Dios* guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de
este Ministerio.

Con arreglo a los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último 
para depuración de funcionarios 
públicos, según la conducta obser
vada con relación al Glorioso M o
vimiento Nacional, y de conform i
dad con la propuesta del Juzgado 
Instructor de expedientes del per
sonal de porteros,

Este Ministerio ha dispuesto la 
instrucción del expediente formal 
a que se refiere el artículo quin
to de la expresada Ley al portero 
tercero adscrito al Consejo de 
Obrás Públicas, don Juan Mazo 
González, designándose Juez ins
tructor del expediente formal a 
don P. Pablo Bernard y Valenzue- 
la, Jefe superior de Administra
ción civil* del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo y auxiliar a quien.co
rresponde, con arreglo a la Orden 
hp 9.3 rip mavn último, la instruc

ción de los expedientes de esta cla
se al personal de porteros debien
do abonarse al señor Mazo G on
zález, a partir de 5 del actual, el 
50 por 100 de los haberes que le 
corresponden con arreglo a su car
go, de acuerdo con lo que estable
ce la Orden de la Vicepresidencia 
del Gobierno de 2 de junio de 1939.

De Orden comunicada por el 
Sr. Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario. Bernardo de Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

Adviniendo al servicio del Estado, 
sin imposición de sanaión, al 
Auxiliar a extinguir de Obras 
Publicas don Martin Luis Villar 
Pérez.

De acuerdo con los preceptos de 
la* Ley de 10 de febrero último, pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos según la conducta observa
da con relación al Glorioso M ovi
miento Nacional, y de con form i
dad con la propuesta del Juzgado 
Instructor dé expedientes del per
sonal administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la 
admisión, sin im posición de san
ción, al servicio del Estado de don 
Martín Luís Villar Pérez, auxiliar 
tercero a extinguir, de Obras Pú
blicas de este Departamento, con 
destino a la Dirección General de 
Caminos y derecho a percibir el 
total d^ los haberes con arreglo a 
su cargo.

Lo que de Orden com unicada 
por el Sr. Ministro, participo a 
V. S. para su conocim iento y efcc- 
t os.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, a 5 de octubre de 1939.— 

Año do la Victoria.— El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, a los 
funcionarios administrativos que 
se mencionan.

De acuerdo con lós preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último, pa

ra depuración de funcionarios pú
blicos según la conducta observa
da con relación al Glorioso Movi
miento Nacional, y de conformi
dad con la propuesta del' Juzgado 
instructor de. expedientes del per
sonal administrativo, este Ministe
rio ha dispuesto la admisión, sin 
imposición de sanción, al servicio 
del Estado de D. Manuel Cruz Bur- 
gueño, Auxiliar segundo del Cuer
po, a cxtingúir, de Auxiliares de 
Obras Públicas de este Departamen
to, con destino en la segunda Je
fatura de Estudios y Construcción 
de Ferrocarriles, y derecho a per
cibir el total de los haberes con 
arreglo a su cargo. /

Lo que, de orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.

Señor Jefe de la Sección Central
de este Ministerio.

De acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último, pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos según la conducta observada 
con relación al Glorioso Movimien
to Nacional, y de conformidad con 
la propuesta del Juzgado instructor 
de expedientes del personal admi
nistrativo, este Ministerio ha dis
puesto la admisión, sin imposición 
de sanción, al servicio del Estado, 
de D. Eugenio Martínez Verdeguer, 
Jefe de Negociado de segunda cla
se, en situación de excedente vo
luntario; doña María Victoria Gar
cía López, Oficial de Administración 
Civil, en situación de excedente vo
luntario, y D. Enrique Pcrez-Galdós 
Martínez. 'Auxiliar tercero, a extin
guir. de Obras Públicas, con des
tino cu la Jefatura de Obras Pú
blicas de Madrid, y derecho, este 
último, a percibir el total de los 
haberes con arreglo a su cargo.

Lo que, de orden comunicada por 
el señor Ministro, traslado a V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Subsecreta
rio. Bernardo de Granda.

Señor Jefe de la Sección Central 
I del Ministerio de Obras Públicas,


